
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL
República de Colombia

Año CLIX No. 52.475             Edición de 74 páginas     • Bogotá, D. C., miércoles, 2 de agosto de 2023 •  I S S N 0122-2112

Visto el texto del “Tratado sobre traslado de personas condenadas 
para la ejecución de sentencias penales entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad 
de México, el 1° de agosto de 2011.

Se adjunta copia fiel y completa del texto original del Tratado, 
certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el 
archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de este Ministerio 
y que consta de cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de doce (12) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 279 DE 
2021

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre traslado de 
personas condenadas para la ejecución de sentencias penales 
entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, 

suscrito en la ciudad de México, el 1° de agosto de 2011.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado sobre traslado de personas condenadas 
para la ejecución de sentencias penales entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad 
de México, el 1° de agosto de 2011.

Se adjunta copia fiel y completa del texto original del Tratado, 
certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el 
archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de este Ministerio 
y que consta de cinco (5) folios.

El presente proyecto de ley consta de doce (12) folios.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2308 DE 2023
(agosto 2)

por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre traslado de personas condenadas para la ejecución de 
sentencias penales entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad 

de México, el 1° de agosto de 2011.
El Congreso de Colombia
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Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto 
del Tratado, certificado por el Coordinador del Grupo Interno 
de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de este Ministerio y que consta de seis (6) folios.

El presente proyecto de ley consta de catorce (14) folios.

LEY 2309 DE 2023
(agosto 2)

por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción 
Internacionales resultantes de la mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales resultantes de la 
mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto 
del Tratado, certificado por el Coordinador del Grupo Interno 
de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de este Ministerio y que consta de seis (6) folios.

El presente proyecto de ley consta de catorce (14) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2021
por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales 
resultantes de la mediación”, suscrita en Nueva York, el 20 de 

diciembre de 2018.

El Congreso de la República
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DE
Servici

osLa Imprenta Nacional de Colombia ofrece 

SERVICIOS DE PREPRENSA. 

Contamos con la tecnología y el personal 

competente para desarrollar todos los 

procesos de impresión.

Si quiere conocer más, ingrese a www.imprenta.gov.co
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